
LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

25.
(Exp. Nº 311613-000009-23)  -  Atento: al planteo del Orden Estudiantil y el informe del 
Coordinador de Carreras CENUR Litoral Norte/Paysandú, se resuelve:
1 - Recordar que la aprobación de los horarios y modificaciones posteriores a su aprobación deben 
de pasar por órganos cogobernados a nivel local previo a su publicación e ingreso a Comisión 
Directiva para su aprobación final.
2 - Agradecer al Coordinador de Carreras por el informe elevado.
3 - Aprobar, en términos generales, los horarios del semestre PAR de la Licenciatura en Educación 
Física, Plan 2017, CENUR Litoral Norte/sede Paysandú, proceder con el inicio de las inscripciones 
el día 21/08/23, de acuerdo al calendario previsto salvo en:

Gimnasia 1 Práctico A2/Práctico B2

Teoría del Aprendizaje y del Sujeto.

4 - Solicitar a la Comisión de Carrera de Paysandú eleve una nueva propuesta de horarios y días 
para Gimnasia 1 - Práctico A2/Práctico B2.
5 - Encomendar al Coordinador de Carreras y al Director del Departamento consideren y 
propongan medidas respecto de la situación de la UC Teoría del Aprendizaje y del Sujeto.
6 - Encomendar a la Comisión de Carrera de Paysandú analice y eleve propuesta respecto de la 
situación de las UC Voleibol y Gimnasia Artística para el año 2024. Distribuidos 136/23 y 770/23.-5 
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Comunicar al Coordinador/CCL Paysandú/Bedelía Paysandú. Comunicar 
a las Comisiones de Carreras. Pase a Bedelía Paysandú.






